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Querer es poder
No se dirá por nadie que en nuestros 

constantes deseos de ver pronto recons
tituido nuestro poderío marítimo, llega
mos á pedir nada que no sea perfecta
mente hacedero, ni que hemos dejado de 
guardar consideraciones y respetos á que 
no siempre han sido acreedores los go
bernantes por su labor estéril y antipa
triótica.

Siempre hemos afirmado con razones 
por nadie destruidas, que el Estado cuen
ta con elementos sobrados para organizar 
como debe la defensa marítima de Espa
ña, y aunque abundan los paladines de 
la nefasta cruzada en contra de esa orga
nización, los hechos vienen á darnos la 
razón en la misma medida que se la qui
tan á cuantos sostienen que en el país no 
existe la necesaria riqueza para sostener 
una flota de combate proporcionada á las 
necesidades de la defensa.

No hablemos ahora de los créditos con
signados en el presupesto para atencio
nes que, sin la menor vacilación, debieran 
suprimirse porque ningún beneficio re
portan al país, ni hablemos tampoco de 
la mala inversión que se da á otros re
cursos que estando consignados para 
atenciones y servicios útiles, no surten, 
prácticamente el apetecido resultado, por 
los desaciertos que han causado el des
prestigio de la Administración pública.

Basta tan sólo observar la facilidad con 
que, en todo tiempo y por todos los Go
biernos, se apela á la concesión de consi
derables créditos extraordinarios para re
mediar desdichas que en muchos casos 
sólo existen en las afirmaciones de gran
des caciques, para adquirir el convenci
miento de que no es dinero lo que falta 
en España para organizar una buena Ma ■ 
riña de combate, serio acierto en la inver
sión de aquél y buena voluntad y patrio
tismo en todos los gobernantes.
' Frecuentemente, á cada paso, á ciencia 
y paciencia de todos, se derrocha y mal
gasta el dinero del contribuyente; y ¿es 
posible que siempre que de asunto tan 
transcendental se trata, se tropiece con 
la dificultad absoluta y desesperante de 
que no hay medios de allegar fondos para 
atenciones tan sagradas y preferentes 
como son todas las que se relacionan con 
la defensa de la Patria?
i No; pretender eso es considerar tontos 
de solemnidad á todos los verdaderos es
pañoles que claman un día y otro porque 
se ponga al territorio nacional á cubierto 
de los grandes peligros que pueden ame
nazarle.

El actual ministro de Marina está tan 
convencido como nosotros, de que para 
llevar á cabo esa aspiración nacional, ro 
son recursos lo que falta, sino decisión en 
el Gobierno para terminar tan magna 
obra.

AISr. Gimenocorresponde, pues, ini
ciar el desarrollo de tan patriótica empre
sa, y como le conocemos, confiamos en 
que muy en breve hemos de ver el re
surgimiento de nuestro poderío marí
timo.

El Comandante Unciti, ^ravc
Ayer fuimos dolorosamente impresionados 

con la lectura de un telegrama de Araujuez, 
en que nos participaban que nuestro querido 
amigo y colaborador, el cultísimo comandante 
de Infantería D. Eabriciano Martínez Unciti, 
había sufrido un ataque cerebral, siendo su 
estado tan desesperado que los médicos des
confiaban salvarle.
- Precisamente ayer venía en él «Diario Ofi
cial su tiombramiento de profesor de la Aca
demia del Arma, cargo que hace tiempo anhe
laba y que consigue en tristes momentos: ha
cemos votos porque una rápida mejoría aleje 
todo peligro de la vida del hombre que por su 
¡talento, por la nobleza de su corazón, por la 
simpática modestia que le caracteriza, es que
jido y admirado por cuantos le conocen.

La Escuela Superior de Guerra
Badajoz, Cáceres, Toledo y Ciudad Real 

hasta ahora se disputan la Escuela Superior 
de Guerra, que por otra parte no sabemos que 
oficialmente se haya pensado sacar de Madrid.

Es un honor muy grande para nuestro pri
mer Centro de Enseñanza militar que tantas 
respetables comisiones locales se diputen el 
albergarla en su seno.

Pero creemos que la Escuela Superior de 
Guerra no debe salir de Madrid; la capital de 
España, cerebro nacional, donde existen mu
seos, donde anida la ciencia, la artes, la di - 
plomacia, es la única población donde deben 
vivir los que hacen el doctorado militar, pro
fesores y alumnos precisan vivir en íntima 
comunicación con todo lo que represente en
señanza universal, y es una ampliación vivida 
de lo que se aprenden en las aulas.

Pidan esas poblaciones un regimiento, ó un 
batallón, construyan y regalen un cuartel 
moderno, higiénico y un buen campo de tiro, 
y Guerra no tendrá inconveniente en asignar
le una unidad militar.

Pero ce?en de luchar por llevarse la Univer
sidad del Ejército, esa debe estar en Madrid.

¿Que no hay locales apropósito?... nos pa
rece que sí.

Pero aunque no lo haya, constrúyase un o 
digno de su objeto y está todo arreglado.

El coronel Magia
PARIS, 8.—El coronel Magín ha sido as

cendido á general de brigada como premio á 
los méritos contraídos en Africa durante el 
mucho tiempo que ha operado al frente de su 
columna.

Bel cint Se la vida
El uno por el otro...

Ayer, precisamente, nos quejábamos del ser
vicio de correos en Africa, y en la prensa de la 
anoche leemos la nota oficiosa de Goberna
ción, disculpando el funcionamiento malo, 
archipésimo. del servicio postal.

Por cierto que la disculpa es saladísima: 
dioses D'Espagne, que dirán allende el Pi
rineo.

El servicio marcha deficiente, según decla
ración ministerial, porque «no depende exclu
sivamente de Gobernación, sino que, por el 
régimen especial del proteetorado, le hace de
pender también del ministerio de Estado».

El Sr. Alba ha hecho buena aquella frase: 
«el uno por el otro, y la casa por barrer».

Porque créannos, el barrido anda mal, 
pesar de intervenir tantas escobas.

á

!Oh, la libre Portugalal
El ministro de la Gobernación del vecino... 

territorio que tenemos al Oeste, ha dictado una

democráticos: ¡ahí es nada!

«ee impondrá un castigo de dos meses de pri
sión militar á los guardias de Seguridad que 
pretendan dimitir su cargo.»

¿Eh? ¿Hay democracia? Sumad esto á las 
otras notas que á diario transpasan la fronte
ra, sobre sublevaciones, irregularidad admi
nistrativa, motines, bombas, tiros en las ca
lles y demás lindezas, y convenir ¡oh nobles 
amantes de la libertad!, que de ésta se hacen 
unos calzoncillos blancos-muchos patric.os, si 
le ponen ep las manos las tijeras. ’

Nuestra acción en áfrica - ■
(POR TE^R'F.o ) .<'■ t

Fallecimienta-d» un capitán ;
MELILLA, 8.—A cñhséóúcncia dtj upá afec

ción cardíaca ha fallecidó el mpítá^ de inge
nieros D. Rámóu Corrales, del regimiento 
mixto de Melilla. , . "u . r

Mañana se verificará eLentierDoi- t-v y.y
■! : . , ■ - • - nt ra «a ;

Tipjtoo en Río Martín.—Relavo 
de fuerzas

TETUÁN, 8.—Esta manana' una pareja de ! 
Caballería del regimiento de Victoria, que sa
lió á hacer un reconocimiento por laí orillas 
del Río Martín, fué tiroteada por un grupo'de 
moros que se había parapetado detrás de unos 
ái boles.

Resultó muerto el soldado Jpsé Olivari, da 
cuyo caballo se apoderaron loa moros.

Cuando éstos huían fuero» atacados por la 
sección de reserva, recuperando la montara' y 
haciendo varios heridos al enemigo.

Hoy marcharon á Leucién dos compañías 
del regimiento de Ceuta y otras dos del Serra
llo, con objeto de completar el efectivo de los 
terceros batallones.

El contrabando de armas
TANGER, Se sabe por una confidencia

que los culpables que se dedicaban á la fabri
cación de cartuchos de guerra son unos moros 
conocidos, que lograron huir mientras se se
guía un cierto trámite relacionado con el con
trabando de armas.

El servicio de Correos en Africa
El ministro de la Gobernación ha dicho 

ayer, con relación á las quejas que se vienen 
formulando acerca del servicio de Correos en 
Afrioa, que este servicio, por el régimen de 
protectorado que so ha establecido, no depen
de exclusivamente del ministerio de la Gober
nación, sino que depende también del minis
terio de Estado, lo que, contra la voluntad y 
el buen deseo de todos, crea alguna dificultad 
para la buena y normal marcha de aquellos 
servicios.

En uno de los últimos Consejos ya habló 
el Sr. Alba de este asunto, exponiendo la ne
cesidad de regularizar el servicio.

108
¡eto de mejorar en lo posible todos 
os, ha salido para Algeoiras un ins

pector del Cuerpo de Correos, quien informa
rá al ministro de las reformas que allí pueden 
implantarse, aunque no se puede desconocer 
que en la zona en guerra siempre se tropezará 
con algunas dificultades para establecer un 
baen servicio.

Aeronáutica militar
Francia.—Alemania. TRusia.—Italia.

Austria.-Inglaterra
Cada día aumenta más el número de uni

dades de las ilotas de dirigibles militares.
Francia tiene, en primer lugar, tres gran

des cruceros aéreos: el «Adjudant Vincenot», 
el «Adjudant Rean» y el «Dupuy-de-Lome», 
que son las unidades más recientes y más po
derosas, pues miden 9 000 metros cúbicos, las 
más rápidas (55 kilómetros por hora), y las 
mejor equipadas.

A éstas hay que añadir el «Fleury» (58 ki
lómetros por hora). La capacidad de éste es 
menor 6 500 metros cúbicos). La fuerza es 
de 200 á 250 caballos. Cuenta además con el 
«Zodiac-S», el «Transaerien», el «Astra-To- 
rres» y el «Ville-de-Lucer» y once dirigibles 
«civiles», de Jos cuales podría hacer requisa 
en caso de guerra.
, La mayoría de la flota francesa pertenece al 

tipo flexible: sólo posee cuatro del tipo semi- 
rígido y uno de armazón de madera; pero con
viene notar que uno de los tipos flexibles, el 
tipo trilobado, recomendado por nuestro com
patriota el Sr. Torres Quevedo, y construido 
en Francia por la Sociedad Astra, ofrece desde 
el punto de vista de la buena conservación de 
la forma, ventajas análogas á los rígidos.

Descontando los tipos pequeños, Francia 
calcula tener para fines de este año una doce
na de grandes dirigibles, realmente utiliza- 
bles, pero inferiores á los grandes cruceros 
alemanes.

La lista de las fuerzas aéreas alemanas se 
compone de veinte unidades, en la que entra 
una gran proporción de cruceros rígidos de 
gran cubicación, gran velocidad y gran radio 
d*; acción. .

Los dirigibles alemanes pueden evolucionar 
entre 18 «hangares, fijos ú orientales, situa
dos en diversos puntos, en su mayoría en la 
frontera del Rhin. Pero lo más temible en es
te armamento es que los alemanes lo han es
tudiado con mucho detenimiento, no sólo co
mo material, sino como elemento de tiro, ha
ciendo muchos ejeroioios sobre siluetas terres
tres. Además, con excepción de uno, todos los 
dirigibles alemanes pueden enviar y recibir 
telegramas sin hilos.

Las cinco fábricas alemanas de dirigibles 
trabajan constantemente, y para fines de este 
año contará el imperio germánico con veinte 
grandes cruceros, aparte de las unidades me
nores.

Estos datos los da un autor francés, y por 
lo tanto puede creerse que no haya apasiona
miento al poner de relave las - fuerzas aéreas 
de la nación que puede llegar ,á ser su ene
miga.

En las otras naciones europeas se hacen es-; 
fuerzos para llegar á colocarse en - dondiciónés 
de luchar en el aire. Rusia, por ejemplo, po
see una flota de dirigibles mucho más impor
tante de lo que se cree generalmente, tanto 
que puede ser considerada como la tercera po-, 
tencia aérea de Europa. La Escuela Militar de 
aeronáutica para cinco dirigibles, el más an
tiguo, de 1909, y el más grande, de 5 680 me
tros cúbicos. . - .

. En 1» frontera occidental tiene dos más; en 

. el sur qtros doa, en Vladivistock uno, y otros 
, varios en construcción, uno de ellos de 10.009 
■ metros cúbicos y 60 kilómetros por hora. de - 
velocidad.

Hasta el año pasado no poseía Italia más 
que cinco dirigibles pequeños, de 4.500 metros 
cúbicos, y 50 kilómetros por hora, pero acaban 
de construir dos de 12 000 metros, y está fa
bricando otros tres modelos iguales, con 70 
kilómetros por hora, 1.000 kilómetros de ra
dio da acción, 500 caballos de potencia y ca
paces de permanecer en el aire de treinta y 
cinco á cuarenta horas. ■

Y no es esto todo. Italia, oon sus cinco talle den ante ella,,será porque as 
res de oonstrucoióPi quiere crear una iluta pot . juentostájenos loa miemos

tente. Va á hacer una serie G (grandes), cuyo 
primer ejemplar igualará en cubicación á los 
grandes cruceros alemanes (24.000 metros) y 
les sobrepujará en velocidad (100 kilómetros 
por hora). La potencia para asegurar esta ve
locidad sensacional, será de 1.000 caballos.

Austria Hungría no tenía flota aérea, pero 
recientemente ha querido adquirir un Zeppe- 
lin en Alemania, despertando ciertas inquie
tudes en su aliada.

Inglaterra no posee actualmente ningún di-

queños que tiene son notables por sus inge
niosas dispositivas, y por sus hélices orienta
les. El Almirantazgo inglés acaba de encar
gar dos dirigibles de 10.000 metros cúbicos y 
de 65 kilómetros por hora como mínimum. 
Uno será del tipo Astra-Tones, y otro del tipo 
Parsifal.

El dirigible más pequeño del mundo, el 
«Baby», simple caña de bambú, suspendida 
de una env Atura llena de gas y provisto de su 
motor de 35 caballos, pertenece á Inglaterra. 
Es el dirigible más rápido que se conoce. Hace 
más de ochenta kilómetros por hora.

La huelga en Barcelona
(po r  t e l é g r a f o )
Impresiones.

BARCELONA, 8 noche.— El día transcu
rrió tranquilo; aumenta el número de huel
guistas.

En el local de la Federación de Sociedades 
de resistencia fueron detenidos 13 individuos.

Se hizo un minucioso reconocimiento en la 
habitación y se encontró todo el plan y des
arrollo de lo huelga general.

En este plan figuraban proyectos como el de 
cortar las líneas telegráficas y telefónicas y le
vantar las vías férreas, aislando así á Barcelo
na del resto de España.

Los detenidos están incomunicados.
Estos 23 detenidos son delegados de otros 

tantos oficios, asegurándose que uno de ellos 
es ferroviario.

Se oree que la detención esta ha desbaratado 
algunos planes fraguados.

Número de huelguistas.
BARCELONA, 8.—El número de fábricas 

paradas en Barcelona es de 252, que dan un 
contingente de 24,000 huelguistas.

En el ramo de agua’ huelgan 3.700 obre
ros.
' En los demás oficios hay en huelga 17 fá

bricas de curtidos, cinco de calzado, cuatro de 
arcas para caudales y cuatro talleres de car
pintería.

También hay paradas varias obras por no 
haber acudido los albañiles al trabajo.

El número de huelguistas en los pueblos 
asciende á 25.400,

En Igualada la huelga es general.
En Sabadell siguen las alternativas.
En Badalona también hay huelga general.
En San Feliú ha vuelto al trabajo la única 

fábrica que estaba en huelga. En esta pobla
ción no hay ambiente favorable para la huelga.

Se agrava el conflicto.
BARCELONA, 9.— Se tienen noticias de 

que han salido para distintos pueblos de la 
región varios comisionados con órdenes con
cretas para que el lunes no trabaje ningún 
oficio.

En previsión de lo que pueda ocurrir, las 
autoridades han extremado las precauciones.

NOTICIAS OFICIALES
El ministro de la Gobernación manifestó 

esta madrugada que, según le anunciaba el 
gobernador de Barcelona, el día había sido 
tranquilo, y la noche transcurría sin que se 
alterase la normalidad.

Algunos obreros no asociados habían visita
do al gobernador para manifestarle que ellos 
desean reanudar, el trabajo.

Si hoy llegan á la capital los representantes 
de los obreros de las fábricas del Llano, cele
brarán uña conferencia oon la comisión de la 
huelga. ■

Se cree que hoy se dibujará con alguna cla
ridad la actitud de los dos elementos que in
tervienen en la huelga: los obreros que quie
ten úna solución y los que á tqda costa pre
tenden que siga el paro.

...... Opinión del Sr. Lerroux.
; El Sr. Lerroux, que ha llegado á Madrid, 
ha manifestado que su viaje obedece al deseo 
de visitar á su familia y resolver algunos asun- 

de hablar con algunos ministros acerca del 
problema que'planteó la huelga de Barcelona, 
y quiere llevar al ánimo del Gobierno la idea 
de que una fecha no debe ser causa de un con
flicto grave, . ? 1

Si el Gobierno piensa cumplir lo que en la 
fórmula prompte, debe hacerlo en. seguida, y 
así la obra es Completa. . ' /

Por lo demás, el jefe radical cree qüe la fór
mula es aoeptibie, y que si los obreros no ce
den ante ella,,será porque asi convenga á ele-

obreros.

DE SARGENTOS
Las diferencias de pagos.

No es un asunto insignificante de verano el 
que hoy voy á solventar.

No es un tema que pueda acogerse con la 
misma indiferencia conque asistimos al en
tierro de un pobre.

No es un asunto tan nimio 
gerse con un encogimiento d

a re
para

sahr del paso. ,
No es una cuestión tan baladí la que hoy 

he de tratar que no merezca más atención, 
que si se tratase de Zumayas...

Es, por el contrario, de transcendencia tan
ta, de importancia tan suma, la consideró tan 
interesante, ¡tanto! que directamente al minis
tro de la Guerra vá dirigido este pobre artícu
lo mío.

Voy á referirme á una desigualdad incom
prensible, manifiesta, que urge remediar..

Existen hoy en el Ejército sargentos que 
cobran en igualdad de condiciones diferentes 
S, y es lógico dar la misma retribución á 

los sargentos. A todos sin excepción, 
porque sin excepción también nos compren - 
de á todos el mismo Código, la misma orde
nanza les rige la misma disciplina, tienen 
exactas obligaciones, iguales deberes.

No encuentra este articulista nada más ab
surdo ni más fuera de la realidad de la razón 
y de la lógica, desigualdad más patente, que 
esa que permite que sargentos que desempe 
ñan exactísimas obligaciones reciban retribu
ciones distintas, soldadas diferentes.

¿No sabemos que es racional, positivo, expe
rimental, real que el instinto de igualdad, que 
el sentimiento que causa la preterición, se ma
nifiesta, se siente, se exterioriza siempre en el 
mundo físico, en el mundo moral y hasta en el 
mundo ultraf ísico? ¿Es que desconocemos Hu
manidades hasta el extremo de no saber el des - 
contento, el malestar, la desazón, el disgusto 
que produceen el hombre ese olvido, ó lo que 
quiera llamársele? ¡No, y mil veces no! He 
aquí por qué yo no entiendo, por qué se per
mite que sargentos que tienen más años de 
servicios efectivos han de tener menos paga 
que otros que tienen menos tiempo de servicio 
en filas. ¿Por qué, entonces? ¿por qué? han de 
existir sargentos can iguales ó mayores servi
cios que desempeñando las mismas obligacio
nes han de percibir distinta remuneración?

Aunque pocos, algunos demostraremos con 
EJERCITO Y ARMADA la razón de nuestras 
peticiones. Para comprobarlo, al igual que 
existen en deliciosos verjeles, tristes pobres 
insignificantes floreoillas silvestres, que, á pe
sar de su aroma repulsivo no dejan de tener 
color y notas y dardos fuertes vibrantes, que 
cooperan, que contribuyen con las más exqui
sitas, con las más subUmes á deleitarnos, á 
recrearnos la vista, á purificarnos el ambien
te, así tamb:én este humilde articulista desde 
EJERCITO Y ARMADA contribuirá ¿ la de
fensa de esa colectividad tan olvidada...

Ya sé yo—Cervantes lo ha dicho—«que el 
apasionado que cuenta desdichas y pide me
joras al que no las siente, causa en quien las 
escucha más sueño que lástima»; pero ello no 
es impedimento, no es obstáculo para que mi 
pluma rasguee sobre las cuartillas hasta ser 
oída; y firme continuaré en mi puesto, pues 
como ha dicho el inmenso Víctor Hugo «es 
más noble, vale más ser diente que hierba».

, Aunque yo espero que una justa disposi
ción ordene que los sargentos cobren todos 
sueldos iguales; porque no es lógico que si hay 
que reducir gastos en el presupuesto tú que no 
puedes llévame á cuestas...

¿Acaso no es verdad axiomática que si á 
operaciones con números iguales correspon
den resultados iguales, por esa misma ley, por 
ese mismo principio, por esa base, á iguales 
servicios las pagas corresponderán iguales?

¿No es verdad,—verdad ciertísima—que si 
dos cosas iguales á una tercera, son iguales en
tre sí, dos sargentos, que tienen las mismas 
obligaciones, que sufren las mismas vioisitu- 

’des que un tercero,-por esa ley imperial, ma
temática, debe de cobrar igual que los otros?

Todos los sargentos deben de cobrar iguales

Esto, no es lo cierto, ¿lector? ¿No es lo ex- 
e puesto, verdad? ¿Np es esto innegable? ¿No es 
1 lo justo, lo razonable, lo que procede, lo ló
gico?

Podrán los sargentos acogidos á la ley de 
lu08 ascender á oficial de la reserva, y Ips que 
optaron por la de 1912, llegar á los empleos 
de brigada y suboficial, y ya en ellos tener to
da la paga que se le fije...

Pero los sargentos, sean de una ú otra ley, 
■ deben tener iguales pagas. • • 
... gsto, humilde articulista, espera, tiene por 
casi seguro, que el ministro de la Guerra, con 

, su. ilustración grande, con sus dotes de recto 
criterio, se fijará en cuanto se le pide y proce
derá como orea en justicia. . -

De tal transcendencia.coneidero la cuestión 
que queda expuesta, que promete volver sobre 
el mismo asunto, hasta que sea resuelta.

El abate JORGJE,

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARM&DA

DE POLITICA NAVAL

LA EBEYA VIA MABITI1A
Grandes fueron para el comercio del mun

do las consecuencias de la apertura del canal 
de Suez, que permitió enviar á Oriento, sin 
trasbordo, por una ruta breve, todo el tráfico 
europeo, así como traer á Europa los produc
tos de la India, de China, del Japón y de to
da Oceanía.

Francia, que había tenido la iniciativa de 
la obra, merced á sus gran Lesseps, no supo 
conservar su propiedad, ni siquiera dejar neu
tralizado esa camino.

Inglaterra, cuyos intereses en los mares 
orientales son inmensos, logró dominar Egip - 
to, y hoy es el canal que cruza el país de los 
Faraones un feudo británico, sin necesidad de 
haber montado en sus entradas ninguna de
fensa formidable.

La hegemonía militar de su escuadra y la 
presencia de sus tropas en las orillas del cita
do canal hacen allí imposible cualquier em
presa que no sea del agrado del Gobierno de 
Londres.

Las demás Potencias de Europa no tenían 
entonces en Oriento grandes planes ni dispo
nían de elementos bélicos á flote de valer si- 
ficiente para oponerse al deseo inglés, y éste 
tuvo un éxito completo, con el cual todas se 
retignan por ahora.

»* #
Próximo á ser abierto el canal de Panamá, 

cuya importancia comercial y militar es enor
me para los Estados Unidos, esta nación pre
visora ha tomado todas las precauciones posi
bles para que su obra no le sea arrebatada.

Potentes baterías defenderán las bocas de la 
nueva vía; la (Ecuadra de la Unión ha sido au
mentada en proporciones respetables, y se con
tinúa cor strayendo de un modo febril en los 
aréenales dj la floreciente República; el cami
no se ha jalonado también de un modo pru
dente, y no es fácil que nadie consiga que el 
cerní interoceánico pierda su carácter esen
cialmente americano.

Sin embargo, Inglaterra tampoco se duer
me. Sus intereses comerciales en América, sin 
tener el valor de los que posee en la India y en 
Australia, son bastante importantes, y comien
za á tomar sus medidas para que no resulten 
indefensor. . ., .

Su primera determinación ostensible ha 
rido el establecimiento de una base naval en 
las islas Bermudas, lo que ha causado en Was
hington una sorpresa enorme. ,
' El impresionismo norteamericano es gran- 
di y ya comienzan sus periódicos á sacar el 
Cristo de la doctrina de Monroe en la acepción 
que á ellos les conviene, pues allí consideran 
que el continente que descubrió Colón les per
tenece de hecho y de derecho.

Las tras n? ciones de América deban consi
derarse mi y dichosas con servir humildemen
te á lo que conviene al Gobierno de los Esta
dos Unidos.

La situación militar en los marea de Euro
pa obligará á Inglaterra en adelante á no dis
gregar los elementos vitales de su Armada, 
evitando todo destacamento de importancia.

Alemania se ve en el mismo caso; pero la 
habilidad de la cancillería berlinesa, bien pro
bada ahora en el conflicto balkánico, ha de 
Lu í c  r incidentes que turben el sosiego de su 
riva).

Los grandes efectivos japoneses y nortéame- 
ri aros podrían tener una influencia decisiva 
si se lograse emplearlos contra Inglaterra, y 
esa es la evolución que se viene preparando 
con benedictina constancia.

Todo ello resulta en perjuicio de los intere
ses de la América latina, en Ja cual nuestro 
comercio marítimo conserva buenos mercados 
y donde residen muchos españoles. ,

hf gemonía de Norte-Amérioa, favorecida 
por Alemania, sería la muerte de aquéllos, y 
nuestra atención no debe desviarse de este 
asunto que nos une más y más á la causa de 
Inglaterra por una cadena do sucesos que va
rían la política de siglos anteriores.

ECOS POLITICOS
Consejo de ministros.

Ha sido aplazado hasta el martes próximo 
(1 Consejo de ministros que estaba anunciado 
jara el lunes.

El conde en Slgüenza.
En el rápido de Barcelona llegó anoche á 

Madrid el presidente del Consejo, trauladándo- 
se inmediatamente al ministerio de la Gol er- 
n: ción, con objeto de informarse de las últi
mas noticias recibidas de Barcelona.

El general Luque, que por la mañana había 
ido á Sigüenza para conferenciar con el conde 
de Romanones, fué avisado por el Sr. Alba y 
en seguida se trasladó á Gobernación, para 
d? r cuent i al presidente del ConsEqo de los 
nuevos telegramas de Africa. ■

Hoy, al mediodía, después de despachar en 
: a Presidencia, volvió' á'Sigüenza ,el conde de 
R manones.

. No regr jsará á Madnd hasta el martes pró
ximo por íaimañana. ' ' ''..

Viejos,
Ha marchado á Sevilla el ministro de Gra- 

c a y Justicia, Sr,’ Rodríguez. de la Borbolla.
—De la pirovinoia de Vallado»id regresó ayér 

él círector general de Obras públlcás Sr^Zo- 
-rrite. " ■'*' ' . ■

—-También há regresado á Madrid el sub- 
f oreíario de Gracia y-Justicia. — ■ - ■ • • -

Extranjero
; (PJR TELÉGRAFO) ' "

Suspensión de Sésíiones. “ 
PABIS, 8.—Se han suspendido las sesiones. 

p-rlau-entariM para las vacaciones veranie-:
§41,

La prensa aplaude la labor realizada por las 
Cámaras en esta última temporada.

Fin de legislatura.
ROMA, 8.—Se ha publicado el decreto de 

terminación de la legislatura y convocatoria 
de elecciones generales, para el 10 de Noviem
bre próximo.

Diecisiete alemanes ahogado».
PARIS, 8.—Un despacho de Swinemunde 

dice que, volcada por una ráfaga de viento, 
zozobró una canoa-automóvil del crucero 
«Friedrich Karl>, ahogándose 17 de las 22 
personas que la tripulaban.

Mal van en China.
PAAIS, 8.—La situación en China es gra

vísima.
Los combates ocurridos en la Puerta Orien

tal han sido muy encarnizados, sumando las 
bajas de ambos bandos 500 entre muertos y 
heridos.

Según dicen de Shanghai, los restos del re
gimiento de los «Bravos de la Muerte», que se 
componía de unos 300 hombres y que fueron 
derrotades, fueron cazados como fieras. Dos 
prisioneros que estaban extenuados y no po
dían andar, han sido inmediatamente fusila
dos.

NOTAS POETICAS

FANTASIA
Para la Sta. Claudina Urbina.

Siéntate á mi lado, mora 
de la vega sevillana, 
la más hermosa sultana 
que adorar pudo un zegrí. 
Siéntate á mi lado y canta, 
v aprendan los ruiseñores 
la trova de los amores 
que he compuesto para tí.

Jugueteen en tu boca 
las vibraciones del oro, 
que á tus pies, tu esclavo moro 
te acompaña en tu laúd. 
Canta mi canción do ensueños, 
rosario de mil delicias; 
son sus cuentas las caricias 
de una fuerte juventud.

Donde en rendido homenaje 
á tu imagen venusina, 
reverbera diamantina 
la homérica inspiración; 
y puee en mi canto, gloria, 
y puse en mi canto, vida, 
y en él puse embravecida 
una andaluza pasión

Y enlazados en sus vareos 
puse besos y añoranzas 
y rimé, con esperanza 
de arrobarme en tu beldad. 
Y en ellos va hacia tí envuelta 
mi alma brava y española... 
¡Con qué dicha, por tí inmola 
tu moro la libertad 1

Y es tu mirar qne seduce, 
y mi espíritu te llevas 
y alado de amor, lo elevas 
á un paraíso ideal;
Y es tu decir cual cadencias 
de las auras campesinas, 
y es tu andar oual las ondinas 
por sus lagos de cristal.

Y es tu gentil continente 
oual la mágica silueta 
nacida de la paleta 
de un bizantino pintor; 
y es tu boca cual la ñora 
de primaveral frescura, 
que envidia por su hermosura 
la musa de un trovador.

Acércate más, que pueda 
contemplar tus ojos bellos, 
déjame asomarme en ellos, 
cual se asoma á un ajimez; 
quiero leer en su fondo 
que me adora mi sultana 
y pregonarlo mañana, 
desde Córdoba hasta Fez.

La de mi canción de ensueños, 
la sevillana, la mora 
más bella, más seductora 
que en tierras árabes ví‘. ‘ c,v ' 

.. Siéntate á mi lado y canta, 
y aprendan los ruiseñores.. i j .. 
la trova de los amores 
que he compuesto para tí .

José Lloret.

f

El crimen de Sánchez
‘ ' ■■ —I Han sufrido pérdidas todos los pueblos dpi

Dictamen del fiscal , M„El desaparecido de Miño
ClieoMM» pro.l.ional.- Petición d. ¡ CORUÑA g _B1 juez de pMntsaehmé aid- 

diligencias interesante». . x a - I auto proGegamiento contra el capi- 
. <Exorno, .Sr,<xSl^uditoiifl.^a.l.-^ I tán Sánchez en el sumario qu.e se instruye por
Que puesto de aouerco D Manuel Sánchez I la desaparición dél ánciaho de Miño Juan Má- 

López, capitán de Infantería de la escala de | nuel Sánchez. ¿í • •
reserva, hoy separado del servicio, con eu hija I ; ... La Exposición Naval '■ 
Luisa Sánchez Nogueroipara atraer al pabe- I . . .
llón que ocupaban,en la Escuela Superior de I SAN SEBASTIAN, 8J—La Reina Cristina 
Guerra á D. Rodrigo García Jalón, á fin de I dió audiencia al obispo de Sión, al gobernador 
dofraudarie, obligándole á BUficribÍT, idea* vio- I civil y á varias damas, , , 
lencia ó intimidación, un documento. .QÍtá I El ministró de Marina no asistirá á la aper - 
aquélla, para la tarde del jueves 24 de Abril I tura de la Exposición histórico-naval. La inau- 
último, al referido Sr. García Jalón, quien ’ guiará el ministro de Estado.

acudió á la cita sobre las dos y media de la 
tarde de dicho día, y encontrando sola á Lui- 
■a se sentaron ambos próximos á un velador 
en la única sala de la casa, dando D Rodrigo 
la espalda á una de las puertas de acceso á la 
habitación y muy inmediata á ella.

En esta situación, entró cauteloso 1). Ma
nuel Sánchez López por la indicada puerta y 
descargó súbitamente un martillazo sob e 1 
cabeza de García Jalón, quedando la víctima 
sin sentido y cayendo, al suelo, moribundo, al 
repetir el agresor un segundo golpe.

Todavía con vida, pero en el ex tortor de la 
agonía, fué arrastrado el Sr. Jalón por Sán
chez hacia un pasillo donde próxima á la co
cina de la casa, se halla una artesa de lavar de 
grandes dimensiones, empotrada en la pared 
y forrada interiormente de cinc, en la cual, 
con la ayuda de su hija, lo introdujo, y allí le 
cortó la cabeza.

Después de muerto García Jalón fué despo
jado por Sánchez de todo el dinero y alhajas 
que consigo llevaba, y do una ficha, represen
tativa del valor de 5.000 pesetas en la caja del 
Círculo de Bellas Artes de esta corte.

Para hacer desaparecer todo rastro del deli
to quemó Sánchez en el fogón de la cocina la 
cabeza, manos y acaso otros restos del cuerpo 
de la víctima, descarnando despi és en peque
ños fragmentos todo el esqueleto, arrojando á 
un retrete los despojos y ocultando el esquele
to en un hueeo formado por dos tabiques de 
la casa.

Al día siguiente 25, por la mañana, vendió 
Sánchez en persona las alhajas de Jalón ó par
te de ellas, y por la tarde acompañó á su hija 
Luisa para que ésta cambiase en la caja del 
Círculo de Bellas Artes la ficha de que se ha 
hecho mérito, intentándolo así Luisa, aunque 
sin resultado.

Tales son substancialmente, y en brevísima 
síntesis, los hechos probados en el sumario de 
esta causa, y á ios electos del art. 542 del Có
digo de Justicia Militar, y sin perjuicio délas 
modificaciones á que pueda dar lugar la prue
ba que se practique en el plenario, el fiscal 
expone:

Primero. Que los hechos referidos consti
tuyen el delito complejo de robo con homici
dio, previsto y penado en el número l.° del 
artículo 516 del Código penal.

| Según lo. Que de dicho delito resultan res 
| poneabUs criminal y civilmente los procesa- 
I dos D. Manuel Sánchez López y su hija Luisa 
| Sánchez Noguerol.
I Tercero. Que en el estado actual de les ac- 
I tnaciones son de apreciar en el procesado don 
I Manuel Sánchez López las circunstancias agra- 
I vantes comunes de alevosía y premeditación 
I conocida, y la especial militar que señala la 
I regla primera del art. 175 del Código de Jus- 
| ticia militar, para los delincuentes aforados en 
j razón al lugar en que el delito fuere cometido, 
| y que en la procesada Luirá Sánchez Noguerol 
I no son de apreciar actualmente circunstancias 
| modificativas de responsabilidad criminal.
I Cuarto. Que al solo efecto de la prueba 
| que convenga practicar ante el Consejo de 
I guerra, solicita este Ministerio que se ratifi- 
| quen en sus respectiuas declaraciones los tes- 
I tigos brigada D. Francisco Comino, cabo Ju- 
| lián Rodríguez Ramírez, soldados Manuel An- 
I drés de te Brida, Manuel Polo, Bernabé Her- 
| nández, Jaime Solé, Julián Baza, Rafael Gó- 
| mez y corneta Manuel Luque y los paisanos 
| 1 uis Buch Soto, Manuela Sánchez Noguerol y 
I Pablo Paulin Nájera.
| Interesa asimismo el fiscal que en el acto 
| del Consejo de guerra se verifique el reoono- 
| cimiento del fogón, artesa y demás efectos del 
I delito que se encuentran en el pabellón qu.e 
I ocupó ü. Manuel Sánchez, y que por su natu- 
| raleza no pueden ser transportados á la pre- 
| sancia del Tribunal, debiendo éste trasladarse 
I á aquel lugar con el Juzgido, fiscal, defenso- 
| res, procesados y les peritos y testigos que se 
| estimen necesarios.

Vuecencia, no obstante, resolverá,
Madrid, 4 de Agosto de 1913.—Exoelentl- 

j simo señor.—Eduardo Rivadulla.»

Desde provincias
(po r  t e l é g r a f o )

El «Princesa de Asturias».
VALENCIA, 8.—Al zarpar de esto puerto el 

crucero «Princesa de Asturias», una aleta de 
la hélice de babor se enganchó en la cadena 
del «Temerario» produciendo una sacudida 
violenta en esto buque.

Debido á que el crucero pudo refrenar su 
n archa repentinamente no se produjeron con • 
Fícuencias lamentables, siendo desengaroba
dos por los buzos ambos buques.

Se cree que la causa del engancha fué debi
da á que el vendaval que reinaba aproximó á 
les buques.

ALICANTE, 8.— Procedente de Valencia 
Pegó esta mañana el crucero «Princesa de As
turias» fondeando en el antepuerto de Levante. 

Permanecerá aquí varios días.
Muerto por un rayo. 53

SAGUNTO, 8.—Ayer* descargo úna hórro- 
resa tormenta, acompañada depiedra en gran - 
cantidad que causó grandes daños en e?te tér
mino municipal y en el vecino pueblo dé Es- 
tiuela. - - - A.I ■ - - e » = .

- Los cosechas han quedado arrasadas. Un 
rayo mató á un hombre, á un niño y á una 
caballería.; i. ’ • .* .. <,■ ■- .

Los metalúrgicos
BILBAO, 9.—Quinientos obreros metalúr

gicos de Zorroza se han presentado en las ofi
cinas de la Compañía y han hecho las siguien
tes peticiones:

Aumento de jornal;
Paro semanal; y
Cincuenta por 100 do beneficio en las hores 

extraordinarias, en lugar del 27 que ahora se 
les da.

Han concedido un plazo de cuarenta y ocho 
horas, y si á esa hora no se han atendido sus 
peticiones, se declararán en huelga.

Disposiciones oficiales
Artillería.

Destúos.—Capitán, D. Juan Saldaría, á re
emplazo en la primera región; primeros te
nientes, D. francisco Bandín, á la Coman
dancia de Cartagena; D. Pedro Diez y D. Car
los Martínez de Campo, al cuarto de campaña; 
D. Luis Infesta, al quinto montado, y D. Luis 
Adrados, al segundo de montaña.

Pasajes.
Se concede prórroga para hacer uso de pa

saje por cuenta del Estado, á la familia del 
capitán de Artillería D. Luis Medrano; á la 
del teniente coronel de la misma Arma, don 
Domingo de Pisón; á la del mismo empleo de 
la Guardia civil, D. Antonio Sánchez; á la del 
primer teniente de Caballería, D. Felipe San
tander; á la del capitán de dicha Arma, don 
Germán Domínguez; á la del segundo tenien
te de Infantería, D. Juan Arribas; mayor de 
Intendencia D. Eduardo Martínez y corneta 
de la Guardia civil Juan Val verde.

Intervención.
Cuerpo auxiliar.—Ascensos.—Asciende á au

xiliar de primera D Enrique Castro; á se
gundos, D. Antonio González y D. Enrique 
Fuentes, y á terceros, D. Manuel Saavedra y 
D. Manuel Solís.

De Marina
Destinos.

Se ha dispuesto que los tenientes de navio 
D. Demetrio López y D. José Pérez Ojeda em
barquen en la escuadra de instrucción, á las 
órdenes del comandante general, Sr. Pidal.

—Se ha dispuesto que el capitán de Infan
tería de Marina, D. Leopoldo Rodríguez, pase 
agregado á la comandancia de Marina de Bar
celona, y que el de igual empleo, D. Mariano 
Franco, pase á la de Melilla.

Excedencia.
Ha quedado en situación de excedencia for

zosa el capitán de Infantería de Marina don 
Francisco Irabaleda, cesando en el cargo que 
desempeñaba en la Comandancia de Marina 
de Barcelona.

Curso do Radiografía
Ha sido aceptada por el ministro de Marina 

la invitación que le hizo el de la Guerra, para 
que uno ó dos médicos de la Armada asistan 
al curso de Radiografía y Radioscopia, que 
empezará el día l.° del próximo mes de Octu
bre en el Hospital militar de Carabanchel.

Recompensas.
A1 teniente de navio D. Ramón Regalado le 

ha s ido trasladada una Real orden de Guerra, 
por la que se lo concede la medalla de Africa.

El 3uz^$o Se guardia
La «Gaceta» de ayer publica la siguiente 

Real orden:
«l.° Que el servicio de guardia sea presta

do por el juez propietario del distrito que esté 
en turno, y sólo en los casos de vacante, li- 
oencia ó baja legal del titular, por quien le 
haya sustituido en el ejercicio de la jurisdic
ción.

Unicamente en el caso de indisposición, 
enfermedad ó accidente repentino, podrá en
cargarse de la guardia el suplente á quien co
rresponda asumir la jurisdicción; pero siem
pre con la precisa aprobación del presidente 
de la Audiencia, si la hubiere en la localidad, 
ó del decano del Cuerpo de jueces, donde no 
existiere Audiencia, dando inmediata y di
recta cuenta de ello al ministerio de Gracia y 
Justicia, y

2.° Que los aspirantes adscritos á los Juz
gados de primera instancia é instrucción 
para realizar prácticas, en las guardias, sólo 
las verifiquen acompañando al juez propieta
rio ó á quien legalmente haga sus veces.»

EL EJERCITO
ALEGAR

Con motivo de la aprobación por la Cámara 
francesa del proyecto de ley de tres años, al
gunos periódicas de París vienen comentando 
estos días el aumento enorme que ha tenido el 
Ejército alemán en los últimos cuarenta años.

Realmente, el esfuerzo es considerable.
Hq aquí un resumen de cifras compa- 

radaé: ’
1871—El Ejército alemán victorioso sólo 

contaba después de la firma del Tratado de 
paz 444 batallones de Infantería, 465 escua
drones, 20. regimientos de Artillería de cam
paña, 18 batallones de Ingenieros y 18 de fe- 
rroearrilés', ó sea’ en total 418.000 oficiales y 
soldados.. • - , '

. 1880.—Primer aumento de 34 batallones de 
Infantería y uno de Ingenieros, ó sea 26.0GO

• hombres. . "
1887,—Ley del «segundo septenario». Se 

piden en ella 525.000 hombres, repartidos en 
la siguiente forma: 534 batallones de Infante
ría, 465 escuadrones, 364 baterías de campa
ña, 31 batallones do Artillería de montaña, 
19 batallones de Ingenieros y 18 de ferroca
rriles.

1890.—Crwoidn da los 16 y 17 Cuerpos de

Ejército (Metz y Dantzig). Se aumenta la In
fantería en cuatro batallones, la Artillería de 
campaña en 70 baterías, los Ingenieros en un 
batallón y los Ferrocarriles en tres.

1893.—Ley de los dos años. Se crean 12 
escuadrones, 60 baterías de campaña, seis 
batallones de Artillería de campaña, cuatro 
batallones de Ingenieros y siete de Ferroca- 
rdles. . •

1899. Creación de tres nuevos Cuerpos de 
Ejército.

1902.—El Ejército comprende 625 batallo
nes de Infantería, 482 escuadrones, 574 bate
rías, 38 batallones de Artillería de montaña, 
26 batallones de Ingenieros, 11 batallones de 
tropa de comunioación y 23 batallones de Fe
rrocarriles.

A partir de 1909, el aumento se precipita. 
Véase:

1909. — 633 batallones, 510 escuadrones, 
574 baterías, 40 batallones de Artillería de 
montaña, 29 de Ingenieros,*23 de Ferrocarri
les y 12 de tropas de comunicaciones.

1912. — 651 batallones, 516 escuadrones, 
633 baterías, 48 batallones de Artillería de 
montaña, 33 batallones de Ingenieros, 25 de 
Ferrocarriles y 18 de tropas de comunicacio
nes.

1913 —663 batallones, 228 compañías de 
ametralladoras, 18 compañías ciclistas, 550 
escuadrones, 633 baterías, 55 batallones do 
Artillería do montaña, 44 batallones de Inge
nieros, 35 secciones de proyectores, 26 bata
llones de Ferrocarriles y 34 batallones de tro
pas de comunicaciones.

En total, de 418.000 á 816.000 hombres.

Libros y revistas
En la crónica gráfica del número XXIX de 

«La Ilustración Española y Americana», apa
recen informaciones de interesante actualidad 
nacional y extranjera, descollando entre otras 
las dedicadas á la acción de España en Ma
rruecos, á la estancia délos Soberanos españo
les en Inglaterra, á los preparativos para la 
gran Exposición Universal de Panamá y el 
Pacífico y á la restauración de la abadía de 
Mcntecassino.

En el texto, amono y variado, figura «Que- 
jigueto», primer cuento premiado en el Con
curso de «La Ilustración», .

Al cerrar
la edición

II Diaño Se mañana
Disposiciones que contendrá el «Diario Oficial» 

del Ministerio de la Guerra», que se publicará 
ma^tana.)

Matrimonios.
Se concedo real licencia para contraer ma

trimonio al músico mayor 1). Benito Corde- 
villa. .

Comisión mixta.
Se nombra vocal de la Comisión mixta de 

Soria, al comandante D. Ricardo Andró?.
Sueldo».

Se concede el sueldo de 5.000 pesetas anua
les al celador del Material de Ingenieros don 
Manuel Matilla.

Prórrogas.
So le concedo dos meses do prórroga á la li- 

cencía por enfermo que disfruta, al auxiliar 
segundo do Intendencia D. Luis Salvador Me
dina. ■

Herradore».
Se destina á la Comandancia de Artillería 

de Gran Canaria, como herrador de segunda, 
á D. Julián Melián.

—Idem al octavo regimiento de Artillería al 
herrador primero D. Gaspar Ruiz.

Licencia.
Se concetle licencia para el extranjero á los 

soldadosde Inválidos D. Alejandro Zubi ri y
D. Aquilino Estrada. ■

Oficinas militares.
Se destina al ministerio de la Guerra al ofi

cial tercero de Oficinas militares D. Valentín 
Maoiñeiras.

Firma dó 8. M

Destinando para el mando de los Depósitos 
de Reserva de Caballería 2.° y 13.°, á los coro
neles de dicha Arma D. León Sanz Peray y 
D. Nicanor Poderoso Egubirde, respectiva-, 
mente.

Idem para el mando de las Comandancias 
de Artillería de Menorca y Ferrol, á los coro
neles de la propia Arma, D. Luis Ferrer y Fe- 
rrer y I). Pedro del Castillo y Zuleta, respec
tivamente.

Nombrando general de la primera brigada 
de la novena división, ál géneral f). Francisco 
Sánchez Man jó n y del Busto.

.................................................................. .

Rogamos á nuestros siiscriptoi'esy que^ 
siempre qite escriban nos acompciñen una 
faja del periódico. . ,

M.C.D. 2022
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Ley de amnistía en Francia
Se ha votado en la República Francesa una amplísima ley de 

amnistía, concebida en estos términos: '
4 Art. l.° Se concede amnistía plena y completa para los si

guientes hechos cometidos anteriormente al 30 de Enero de 1913:
l .° A todos los delitos y contravenciones en materia de re

uniones, elecciones, huelgas y manifestaciones en la vía pública, 
con excepción de las infracciones porj hechos de corrupción en 
materia electoral;

2 .° A todos los delitos y contravenciones previstas en la ley
* de prensa de 29 de Julio de 1881, con excepción de los previstos 

por los artículos 24, párrafos 1, 2 y 3, y 25 de dicha ley, modi
ficados por ley de 12 de Diciembre de 1893;

3 .° A todas las infracciones previstas por la ley de 21 do Mar
zo de 1884;

4 .° A todas las infracciones previstas por Las leyes do l.° de 
Julio de 1901, 4 de Diciembre de 190'2 y 7 de Julio de 1904;

5 .° A todas las infracciones previstas por la ley de 9 de Di- 
diembré de 1905, y á todas las infracciones previstas por las le- 
ces de 2 de Noviembre de 1892, 12 de Junio de 1893, modifica- 
yas por las de 11 de Julio de 1903, 30 de Marzo de 1900 y decre
tos relativos á la protección del trabajo de los adultos;

6 .° A todos los hechos, con excepción de crímenes, conexos 
con infracciones do las anteriores;

7 .° A todos los hechos previstos por los artículos 222, 223, 
224 y 225 del Código penal;

8 .° A las condenas, salvo en caso de delitos de robo, por de
litos y contravenciones, con ocasión de los desórdenes vitícolas 
producidos ‘en los departamentos del Mime, del Áube y del 
Aisne;

9 .° A todos los delitos y contravenciones de navegación ma
rítima, caza, pesca fluvial y marítima, grandes y pequeños cani- " 
nos por policía de acarreos y simple policía, cualquiera que sea 
el Tribunal que le haya estatuido.

Son exceptuados en materia do caza y pesca lluvial y maríti
ma, los- condenados que hayan sufrido un a condena de prisión ó 
dos de multa por hechos de caza, ó una condena de prisión ‘ó dos " 
de multa por hechos de pesca fluvial ó marítima» posteriormente 
á lá promulgációrí de la ley da amnistiadle 12 de Julio de 1906.

Son igualmente exceptuados, salvo para las contravenciónes 
de simple policía, los condenados qúo hayan sufrido condenas 
de derecho común.

Queden valederas en cuanto á los trabajos á ejecutar y plazos 
de ejecución, las moratorias en aplicación de los artículos 68, 69 
y 174 del libro 11 del Código de trabajo: y previsión social, rela
tivos á la higiene y seguridad de los trabajadores.

10 .° A las infracciones cometidas en materia de contribuyo - 
nea indirectas, cuando la condena pronunciada ó la transacción 
intervenida no exceda de 50 francos. Sin embargo, quedan ex- 
cépttiá&^dé toda amnistía las contravenciones de contribucio
nes indirectas conexas á los delitos de derecho común;

11 .° A todas las infracciones á las i oyes de 21 de Julio de 
1884, 21 Junio 1898 y decreta de 6 de Octubre de 1904, y á todas < 
las demás relativas á policía sanitaria, en lo que concierne á la _ 
fiebre aftosa;

12 .° A las infracciones al art. 5 de la ley de 21 de Mayo 
de 1836;

13 .° A los prófugos de los ejércitos de mar y tierra, que an
tes de la llamada de su reemplazo y anteriormente al cumpli
miento de los veinte años, tuvieran su residencia en el extran
jero, fuera de Europa, y no hayan cesado de residir allí, agí 
como á los reservistas de activo y del ejército territorial que no 
hayan acudido á los llamamientos, y á Icé desertores de los bu-

de las disposiciones finales del Convenio de Algeciras. Esta ju
risdicción subsiste á pesar del Real decreto de 15 de Marzo del 
año actual, donde si bien se orea una Comandancia general, aná
loga á las de Ceuta y de Melilla, sus atribuciones judiciales deben 

• limitarse á las tropas españolas, pero no á los habitantes y cosas 
del territorio ocupado, que sometido á protectorado, no pierde 
en absoluto su condición de sujeto á la soberanía del Sultán, y 
ni unos ni otras pueden ser justiciables de las Autoridades mi- 
1? 'res, á menos de una modificación de los Tratados, ó do una 
inte^p -i dón violenta de su letra y de su espíritu.

La ley de Acidentes del Trabajo debo sor clasificada entre las 
de estatuto personal, y, por ello, el obrero español (la extensión 
de sus beneficios á los extranjeros es dudosa) puedo reclamar su 
cumplimiento ante el Consulado de Larache, en funciones de 
Juzgado de primera instancia.

El procedimiento para sustanciar la reclamación, será el es
tablecimiento en el artículo 32 de la Ley de 22 de Julio de 1912, 
esto es, el del juicio verbal, adecuado para estos litigios, cuando 
no existe Tribunal industrial compétente para su conocimiento. ■ 
Las resoluciones del cónsul podrán ser apeladas ante la Audien
cia de Sevilla (artículos 19 del Real decreto de 29 do Septiembre 
de j4 8, y 28 del Reglamento de 27 de Abril de 1900).

La consulta á que so contesta, demuestra la necesidad de re
gularizar la administración,de justicia en la parte del Imperio 
mogrebino entregado á la protección española, dentro de princi
pios que obedezcan al establecimiento de una normalidad jurí
dica; ésta no se logra manteniendo jurisdicciones consulares al 
lado de jurisdicciones militares, y es inoaestionable que la crea
ción de Tribunales civiles españole», y la reorganización do los 
indígenas, conduciría á un progreso que no ha dé alcanza rse con 

‘ los métodos imperfectos utilizados hasta ahora. Esto mismo so 
ha expuesto ya otras veces y merece la pena de ser escuchado 
por los gobernantes: el desoírlo no favorece en nada á la misión 
civilizadora que España se ha impuesto al reclamar la tutela de 
parte del vecino Imperio.

MISCELANEA
La Comisión de Co-liíicaoión, hace poco suprimida, tenía so- 

&ladas dietas que astíendían á 6.090pesetas anuales á caita vocal 
y 3.000 pesetas el secretario. Ha funcionado dos años, no ha ul
timado los trabajos y, sin embargo, resulta haber costado á lá 
nación 114.Q0O pesetas.

En cambio, en el Ministerio de la Guerra funciona otra Co
misión de Codificación, que no ha costado al Erario un solo 
céntimo.

¡Bien por la igualdad!

Servicio obliMdrio
Interesante á Zonas, Comisiones mixtas^ 
Diputaciones, Consulados, Ayuntamien

tos (y padres de familia
Nuestro «Servicio militar obligatorio» con

tiene: .
[I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 

aclarada y comentada. ,
II .—Ley articulada de 19 de Enero de 912.
III .—Instrucciones para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
IV .—Disposiciones posteriores y aclaratorias;
V .—Ley rectificada por R. O. de 27 de 

brero de 1912.
VI .—Indice general concórdado pór orden 

fabético. ■
EPrecis; Ss5O pesatas

Fe-

al-

loeNuestro «Apéndice primero», que sófi 
«Formularios dél Servicio militar obíigato-'
rio», contieno ciento noventa y ocho foríúu- 
larios que siguen exactamente el texto legal.

Procio: 3,00 pesetas

Este «Apéndice segundo» contiene todas las 
disposiciones aclaratorias y complementaras, 
desde l.° de Marzo hasta fin de Diciembre de 
1912.

Procio? 2,09 posetá&j

. 1# * ) .: 'X d \
Como en los demás libroa, hacemos la reba

ja del 50 por 100 álos sji^iptp^ de EJER
CITO Y ARMADA. ,

------ ---------

Boletín
Sr Administrador de Éj^b c t t o  y  Ar ma d a .

Muy señor mío: me falta el número corres
pondiente al eiguiente día:..................... .........

-............................. (1)
(Firma.)

Espectácotos para hoy

ques mercantes.
a) La amnistía es completa y sin condiciones de servicio:
l .° Para los prófugos de más de cuarenta y cinco años;
2 .° Para los prófugos á quienes las enfermedades han inuti

lizado para todo servicio activo ó auxiliar en los ejércitos de mar

L°
^2.°

y tierra.
b') La amnistía es condicional para los que tienen menos do 

cuarenta y cinco años, es decir, con obligación de servir en las 
condicionés siguientes: los prófugos menores do treinta años ten- . 
drán que cumplir el servicio; los que hayan cumplido el tiempo 
de servicio activo, poro no hayan respondido á los llamamientos 
de la reserva, tendrán que pasar óá completar on un cuerpo ó 
en un deposito el tiempo de servicio por el cual hayan sido 11a- 
mados, conforma á la ley en vigor.

El teneficio de esta disposición se entenderá á los individuos 
no iilóluídüg en listas, cualquiera que sea su domicilio. Después, 
de lo8 treinta años, los prófugos beneficiados con la amnistía y 
los omitidos se someterán á tas condiciones del raemp’azo al cual 
pertenezcan por su edad. Los menores d treinta años que sean 
casados, con ó sin hijos, ó que sean viudos con uno ó varios hi
jos, ó divorciados, teniendo hijos á su cuidado, ó que tengan uno 
ó varios hijos reconocidos, no serán tampoco sometidos más que 
á las obligaciones del reemplazo al cual pertenezocan por su edad. 
• p) Los prófugos susceptibles de recibir aplicación de la am
nistía con condición de servir, prevista por el párrafo b, deberán, 
así como los marinos inscriptos desertores de barcos de comer - 
cío, presentarse ante las autoridades que serán designadas por 
los'ministros de la Guerra y Marina, para formular su declara
ción de vuelta antes de la expiración de los plazos siguientes, que 
se contarán á partir de la promulgación de la presente ley:

Tres meses para los que están en el interior de Francia y en 
seis ntesó? para los que están en Europa y en loe países 

del litoral del MsdilemüíP Y un «flo p-ra los que
tetón Ainériea, Atica y Am» faera de loe expresad® emto ■ . 
Sos; y dieciocho meaes para los que tetón en las islas del Pa l- 
fleo ó regiones polares.

d) A la expiración de los plazos fijados en el precedente pá
rrafo los prófugos que no se hayan presentado para reclamar el 
beneficio de amnistía con condición de servir, ó los que después 
de haber tomado una hoja de ruta no vuelvan ¿ RU destino, serán- 
de nuevo buscados y capturados como talos profagos

9.° Los hechos amnistiados por la pr6»3nte ley no puc- . 
den servir da base á la exclusión ó negativa de inscripción en un 
Colegio de Abogados, de un ciudadano qué haya cumplido todas 
las condiciones legales para tal inserípdióri;
’ Art. 3-° En ningún caso la amnistía podrá oponerse á derechos 
de tercios, loa cuales deberán llevar en acción anite ¡a juritidio- 
ción civil ó criminal según corresponda, sin q>>. se puw^ opo
ner al demandante la excepción del art. 46 de la ley de 21 de. 

-Julio de 1881. , i - . < ■Art 4° presente ley es aplicable á Argelia, colonias y 
naísea de orotectorado, cualqúiera que sea la jurisdicción france
sa que haya entendido en los hechos.

Del 27 al 31 de Agosto se celebrará en Copenhague el XII 
Congreso de la Unión Internacional de Derecho Penal, presidi- 

' do por Mr. Bulow, ministro de Justicia de Dinamarca.
Entre las cuestiones inscriptas en el programa de este Con

greso, figuran:
I .—Medidas de seguridad social contra delincuentes peligro

sos por su reincidencia, hábitos de' vida ó antecedentes heredi
tarios.

II .—Reforma de las enseñanzas jurídicas de los magistra
dos, en forma que puedan determinar el llamado estado psl^ro- 
so, exigiéndoles, al efecto, estudios accesorios de psicología, so
ciología, medicina mental, etc.

Legislación
PENSIONES.—Pensión de orfandad del Tesoro.—(Resolución 

del Consejo Supremo de Guerra y Marina, fecha 6 de Junio de 
1913; D O. núm. 125).

Este Consejo Supremo, en virtud délas facultades que le 
confiérela ley de 18 de Enero de 1901, ha examinado la instan
cia promovida por D? Ana Gutiérrez Bardesi, huérfana del te
niente coronel do Infantería, retirado, D. Antonio Gutiérrez Jun- 

1 oa, de estado viuda, en súplica de que se le conceda coparticipar 
en la pensión que disfruta eu hermana D.a Victoria.
• Resultando qhé por resulujión do 10 do Julio de 1906 («Dia
rio Oficial» núm. 146) 88 transmitió A D.a Victoria Gutiérrez 
Binicsi, por muerte do su madrq y viu ^1 c meante U?
fanla Bardesí Calvo, una pensión del Tesoro en concepto de Imér- 
na, de estado viuda del teniente coronel de Infantería, retirado, 
D. Antonio Gutiérrez Janea, por ser la única hija que se encon
traba en estado de viudez al ocurrir el fallecimiento de su ma
dre y hallarse casada á la sazón la recurrente.

Considerando que lá Real órdon de 29 de Septiembre de

CONSULTA
accíeSentes sHoS trabajo on ñfrica (1)

La ley de Accidentes del Trabajo, ¿rige en La-aohe desdo la 
ocupación por nuestras tropas ó desde la ratifiqapión del Tratado ( 
con Francia?

" Dictamen.—Los litigios entro españole», y pntro españoles y
■ marroquíes, cuando los primeros sean demandados, que se sus- 
4.citen en Larache, deben ser tramitados por el cónsul de España, 

á quien conceden jurisdicción los artículos 10 y 11 del ymtado- 
de 2 de Abril de 186'¿, auya vigencia quedó reconocida en una

1888 (C. L núm. 376) disponiendo (pm j .mas jindas 
tienen darechp á.partan par entre ¡í la jtonsíón del Tesoro que les 
corresponda en concepto,de orfandad,i no pueds tener eficacia, se- « ■ 
gúii ¡mmuestrau numérosas sentencias dictadas en pleitos cón- 
tenoiosü-adiümietrativos, éntre otras & de 10 ds Julio de 1894 y- 

22 do Enero do 1907, ni puede, por tanto, derogar terminantes 
preceptos de ley, porque las leyes sólo se derogan por otras leyes 
po teriores, según al art. 5,° dél Código civil.

Consiflerendo que el párrafo se.^r mo : o
ite ley de 20 de Mayo de 1862., puesto en vigor per ia do prusu- 
puestos de 25 de Junio en 1864,'prescribe explícitemen té que la xd •

[fid: )

h^a casada en vida del padre, .<i enviada déspúés de la muerte
de éste, tendrá derecho á la pensión si no la cobrase la viuda
«ninguno de sus hijos»; y no pudienflo pw^ccex contradi termi
nante precepto legal consideraciones ni razonamientos que on su / •; 
caso serían atendibles para modiñear la ley, pero no para dejar 
de aplicarla, e^te/Gonéejo, en 28 de-Mayo último, fia acordado 
desestimar la solicitud de ha recurrente por o¿T,rccer dé derecho á 
la pensión qué 'disfruta su hermana D,a Victoria, ínterin $8Ía ia ‘ 
conserve.

(1) De JRevista de los Tribunales.

NOTAS.— Acompáñese una faja, á cuyo fin 
deben guardarse siempre un par de ellas.

—No se servirán números cuya reclamación 
se reciba ocho días después de su fecha. Caso 
de haberse agotado lo lúanifestaemos al sus- 
oriptor.

(I) Basta la focha del mes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - — 
Boletín Se suscripción

D............................
cuya dirección es asi:

desea suscribirse á Ej é r c it o  y  Ar ma d a  por 
años, semestres, trimestres, meses (1). La me-
jor forma de cobro es a

(Firma).

---------------------—

¡Boletín de pedido
Sr. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

Muy señor into: Tenga la.bondad de remi
tirme un ejemplar de.:............... .....................

....................................  y cuyo'valór, anuncia
do en b u  periódico con rebajas para los sus- 
oriptores, me comprometo A pagar á razóq de 
............. pesetas mensualea, abonándolas en 
igual forma que la suscripción, c

Deufited afinot ana.,! oí-p

j qifc no ác desee. ’ ‘

NOTAS.—J ara oseta obra llénese un Bo- 
¡letin.

oo con la aireeoión del potioionurio.

Advertencia sobre los Boletines -
Pueden mandarse (en sobre abierto con un 

. cuarto de céntimo, poniendo la’ siguiente di»

v.
aoíbp tnbl : ^0 '.i- o íMadrid4°«f:tíó

EJÉRCITO Y ARMADA
Altado 489.

TEATRO ALYAREZ QUINTERO.-A la® 9,30. 
Los tocayos..—10,45 Mi misma cara y Paobla 
do las mujess,

GRá-N VIA.—De 7 á 12,30.—Sección continua 
de einematógráfo.

COLISEO IMPERIAL,—Todos loa díss, de 6 S 
12,50, sección continua de cinematógrafo, y 
los domingos y días festivos, por secciones.

PRINCIPE ALFONSO.—Ideal cinema.—Soa- 
cióa continua todos tos días. - Miércoles, mo
da.- Juovos, matinéo infantil con regalo.

BENAVENIE.-Dd 5,3J fi 12,30, SocciÓn nonti- 
nua dó clnematógrafa.—Todos los días estre
nos.

SALON MADRID;— A las 10, La gran noche,— 
A las 11, El ratón. Alas 12, Gasta y Pura. 
Notable cuadro lírico —Cinematógrafo con 
estrenos.—Atracciones dé varietés.

CINEMA AZUL (Paseo dé Rosales, frente al 
euaríel do la MÓnt'añh). El eitio má-i ameno 
do Madrid. Todas las noches, de 9 y 1í2 á 12 
y Ipi, gran sección continua do einomatógra- 
fo. Diariamente cambio dé programa, estre
nos y cDneievtcs por un sexteto do reputados 
profosoros. Loa jueves y domingos á Irs 6 y 
112 grándjosia funoionos, coh números do 
gran atraecife, pelfóulas cómicas, elevación 
do globos y regalos de júguetos á los niños.

TRIARON PALAGE (Alcalá 20).-Grandes séc-' 
ciones do cinema aríí^tieo desde las 6 de la 
tarda á la una da ¡a noche.—Los domingos y 
días féstivós desde las 5.'

EL PAR 'ISO.—Oinomatógrafo, banda militar, 
patines, lava-tennis, cable aéreo, trinquete 
ámériéano, tiro al blanco y varibíés..—Tar
do, a las ?. Mecho, á lasÚ.aO.—Febút del nó
tame tocador de guitarra Perico y del afama
do oantádor Robusto.-Intermedios cómicos 

- á cargo dé ios notables exeóntrinos parodistas 
. Gerundio y Calamman.

PETIT PALAI3.—Sección continua de oinomá- 
tógrafo* de 5,45 á 12,45 con esaogidó pro
grama. ' ■ ' ■ “ . 1

8ALÓNDORS (ÁtoM,-'6G, y Santa Infiel, 3). 
—Días laborables eesrión única, de 4 do la 
tarde á 13 y 1^. dé la noche: días festivos, por 

desdé las 3 de la tarde.—Gran éxi
to dé scnsaGionsieg cintas dé largo metraje.— 
Esté salón no anuncia el título de las pelíeu- 
l%s: pero diariamente van seis ostrenos.— 
Precios inverosímiles.

MAGIO PAP.K —Espléndido Parque de roerocs 
en el Paseo de Rosalés, con entrada también 
pozlaeaUe dp Fen'áz. Funcxosos especiales 
los domingos por la tarde y noche.—Infini
dad de espectáculos nunca vistos. Sitio de re
unión do la buena sociedad madrileña.

MADRILEÑO. Sección monslrno de 7 á/1 de 
la madrugada. Giro, Ivon, Pepita PfivÜa, 
Juaeita Gardeaza, Juílta Mori, Báibíaa Vato 
verde, Lisa de Garsaut, EcJÍrolla Madrileña y 
CbRrito,

................—1 1 1

£ 1 B O K S A

* VALORES PÚB8-ie$3S

«S ¡psr 898 perpetyp Ín««K*Soik.
Fin corriente..................... .
Fin próximo........................ . . . . .

^8 coretasio.
Serie F ¿e 50.000 pías, nominales.

.j lá da 25.0G0 » . 
D ¿e 12.500 » 
O do 5.000 >
Boe 2.a00 » 
A de 500 *

»

5

> G y H de 109 y 200 lloráis... 
En diferentes series.. . ...............

pos1 Él»
Serie E de 25.000 ptae. nominales.

> D de 12.500 > »

»
O de 5.000 »
Bdo 2.500 »
A do 5G0 »

En diferentes series..
S por ÍSÍS

Serie F de 50.000 otas.
> K do 25.8-30 »
» D de 12.000 ' >
» C do 5.000 »
» B de 2.000 »
> A de 500 >

nominales.

En diforentes seriÓR... .................
Banoes y

Cédulas bipctecarias al 1 por 100, 
Acciones dol Banco de España... 
Idem de la O A. de Tabacos..... 
Idem dol Banco Hiooteo&rio........ 
Idem del de Qw¡HÍV.a..................... 
Idem del Hispano-americano.' 
Idem del Español de Crédito.... 
Idem del del Rio de la Plata.......  
Idem del Central MojiesMO....... 
Azucareras proterentes.......... 
Idem ordinarias................... 
I^éyi óbligacioM^g.‘ 

. , tiRro» watore».

Sh 7 ¿ íiia 8

61 60
00 .

81 55
81 7»
82 ic
82 30
82 35 
8'3 00 
8G 00 
00 00

00 00
00 oo
SI 90 
92 00 
92 00 
00 00

101 06
101 05
101 10
100 30 
luí 35
101 50
101 W

100 40
453 50 
295 00 
000 00 
ooooo 
(too oo 
000 00 
464 50 
000 oo 
000 00

O.n Gral. M," de Electricidad.,. . 
Booiedad Eléctrica de GhambérL' 
Idem id. k L phligacioneg .,...... *' 
Electricidad Mediodía de Madrid 
0.a Peninsular de Teléfonos... ¿' 
Dml de Isabel n......
Oopstrnteiones metálicas........ 
Ferrocarril de yalladotid áAriza. 
•Oalén" de-Explosivos... . .............  
Gbligacabaes Kp. provincial.. <.. 
Soeiedad Editorial dé España.—

O ? Madrileña de Urbanización-. .
&^ient«8wieftlo jdei ñSadríd

Obii^seiones de 950 pesetas. w.. 
Ideia de Erlanger y Compañía... 
Ide^ por r^attas.......... ...  o.., l 
Id.vo^e^r^piaaibnes del interior 
Idem id. en el ensanche...............

París, á la vista.....^
Londres. $ W W4?. ...Z'®?..

81 45 
00 CO

81 50
81 60
82 10
89 33
82 30
80 00
86 00
00 00

92 03
91 75
91 70
92 5
92 70
00 00

ooooo 
101 25 
101 25 
luí 60 
101 50 
101 09 
101 5Ü

100 40 
453 50
297 00 
G00 OQ 
000 00 
000 00 
000 00
465 00
247 75
00 00 
00 00
00 OQ

00 00 
00 QO 
00 00 
00 00 
oooo 
00 00
00 00

00 00 
00 00 
oboo 
oo oo 
00 00 
oooo 
oooo

000 00 253
00 00 000

000 00
00 00
00 00

00
00
00

QDO 00 
00 00 

000 00

00 00 
00 00 
84 00
00 CO 
00 00

00 00
00 00
84 25
00 00
00 oo

8 76
37 40

8 60
87 41

Barcelona t

A las 4,45 d« la tard»]
Interior, fin dom^, 1,45.—Idem próximo, 

00,00—Amoruíablé, 00,00.—Nortes, 101 2 5 —
AHoantca, lO0.-Frimowi.aiO8.75 Ubro». 87.40

M.C.D. 2022



EJERCITO Y

Vino de Peptona O^TEGH
para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, iisis, raquitismo etc.

LOS ANEMICOS deben emplear el vine ferruginoso, que tiene las propie-

Comprimidos atimenticios OÜTM
A base de carne digerida de vaca.—Preparado reparador y asimilable.— 

Muy útil para personas sanas ó enfermas que necesitan tomar alimentos ful
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (excursiones, viajes, 
sports, etc.)

Cada comprimido equivale á diez gramos de carne de vaca.—Laja con 4o 
comprimidos, 3,50 pesetas. ,dados del anterior, mas lo recoustituyente del hierro. ___ __

Primera y única fabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos-Medalla de^ oro en el IX Congres» 
internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales do Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910

ORTEGA LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLEGAS,—FARMACIA, CALLE DEL LEÓN, NÚMERO, 13

I SBaíW GENERil .
i d e INDQST^A Y COMERCIO

COMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO
| GIPIWJ 25.000.000 FRANCOS

FÁARICAS EN VIZCAYA (Zaaio, Luchana, Elorrleta y Gnturribay), OVIEdo (La Manjoya) MADnn¡» í 
SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, CÁCERES (Aldea-Moret)

Y LISBOA (Trateria):
i ÁCIDOS Y PRODUCTOS QUIMICOS

SanffrfoFfatos de cal.—Suporfosfatos de huesos.—Nlltato de sosa.—Sales do potasa.—Sulfato de amoniaco. ;
y ' Sulfato de sosa.—Glicerinas.—Acido nítrico.—Acido sulfúrieo corriente.—

Acido sulfúrico anhidro.—Acido clorhídrico

i ■ y F"e" ¡

h " l a b o r a t o r io s
i para eianafate gratuito y completo ae loa toTrene^ los mojo-

rea abonos. (MADRID, Vihanueva, 11).

3
5

Sin Bebería de París
FUENCARRAL, .sq.^-MAORTT1

AI*AHTAOO DÉ CO«5»F.OSyir8^

3 HERVíÓiO AGRONOMICO '-«atir1”
$ AVISO IMPORTANTE.—Pídase A la Sociedad la «Guia príctica nara sacar las muestras de les fioms- &। Los pedidos deberádWrseá MADRID, |||

I ' Dis.--tiOioN T£LáGRA87OA: GE1NCO

EL EAFCV^t ..

Sí? 7 >' 8 píaxqs

Ls í alCTsss® & todos
El estudio de la Gramática, tan árido y difÍGÜ hasta ahora, es sencillo y ameno con la

NOVISIMA GHAMATICA, ESCRITA POR D. LEOPOLDO DE SELVA 
según ha sido reconocido por la Prensa en general y en infinidad de t^timonios de adhesión 
reoibidos de profesores, literatos y particulares de España y del Extranjero.

------- —---------- -------
Elementos de Gramática, prirr-tr curso................
Compendio de Gramática, segundo cun-o...........
Colección de verbos i^regnl^g?...........................

OBRAS PEI, AUTOR
Comentarios á la Gramática......................................................

Definición y empleo lógico de los pronombres le, la, lo....... 
La correspondencia y los pedidos deben dirigirea al autor.

1 peseta;
2 »
3 » qm

1,50 pesetas. 
0,50

Todos los pedidos de provincias y de extranjero se servirán LIBRES DE PORTES. En la 
venta al por mayor y si el importa llega á 25 rosetas, al autor concede el descuento de 10 por 
100, y si pasa de esta cantidad rigen condiciones especiales á fijar en cada caso.

i¡ 12, CAPELL-ANES. !2
■ CAMBAS GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO

B ELEG¿NC^-"CONOMIA
| § PÍ6CÍ8 fijo -S- BCtWIÍA -s- Ifedo fijo 5

VAJILLAS
Brande* e«riMo»

HEMOS Y VARIADOS DIBUJOS 
MUY BARATOS

Vasos de cristal para agua, 3 pesetas docena,

x> »
» »

» vino, 2
> licor, 1,25

»
»

»
»

Platos llanos y soperos finos 2,50
Idem para postre . . . . 2
Tazas con plato, finas . . 5

»
x>

»
»
»

Copas. Jarras. Botellas. Juegos de café. Jue- 
r os de lavabo. Objetos de capricho para regalo.

rti., 1 onp

Calk Se Ejpoz ) Mina, núin. 40

5 ' . , y$£í 03 ndtfób i l o í ¿ü !io T

, y caik k .* a

DÜÍHAYÜNO8 .
Bocadillo* o g u  viup especial. - - - - . ptM ■
Vaso de café erm media tostada.. »
Chocolate con ítiüm► 
Rica taza de café. U, }> >
CfiyitodeMonííLla<<rui»$!niric-tit>-v a  .

Tüiast® cfiBó'í» ■ -Vesimooto», Vlr^* y • i
licores de las mejore»

HAY SALÓN DE "h IRIUl Ú

4* CORREDERA BAJÁ. 4,
»l L£RU ÍKl I Bí 1 WB

J. M. BU^mT
Venta de herramientas finas para oficios y otras, asi eomo la de la 

mejor navaja para afeiéarse solo.
Esta casa garantí xa sus hes-i-amianta* y sea trabajos.

6, CALLE DE LA COLEGIATA, 6, MADRID (Frente a? HERALDO)

: 21, Mayor, 21 J
Í SASTRERÍA ®

Recibido tm completo y variado X 
surtido para la presente estación, W 
Esta acreditada casa, por la bon
dad de sus artículos y confección

' róce nocida, ofrece los
^jes’ ó medica, inglese», 100 W,) 

‘ .pescas-orajes finos del país, á 70 
" pesé&s. Gabanes, do 75 á 140 pe-

3
■S .

m

jiCUIDflDOH
Vajilla novedad aflores iluminadas, 
c o b  25 peseíaa.vGriSt*

i <a*. 2o BWtfl 608 jiM-ro tapa, a o
pésetes Lavabos..completos & 11 
- pes9t3S. , L

O
-o •i

<! utUlflJ OÍ 
íflWeh: 

»ÍÍ >b

■ ií í^.n

ILA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL!
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS^

■ -toitai setidi OOGB miteís psát" |N$SÍI
COMPLETAUENTK DESEMBOLSADO . .... ■ ■

X¿®ñoiaa sn, kií$s» las prc^nsias tie EstpaSas Aranosa yz
43 An o s  DE EXISTENCIA ■

: Seguros contra la vida.—rSégurbs contrá incendios 1 •
Alcalá, ^.—OFICINAS^Caballero de Grada. 6® V

■ »

S^eaí.—E! día 4 áe Jalto saldrá de Bsroetona el 5 de Málaga y el 7 de 
Ü¿ál¿e éi «Reina Victoria Eugenia,» diraatameate país Santa Craa de Tenerife, Montevidsa 
y Buenos Aít o b ,

.. y ®é¡icMServicto del Mediterráneo),-É: día 25 de Julio
saldrá de Bareelcna, el 26 de Vñleaelá, el 23 do Málaga y el SO de Qádis. el vapor «Monserrat». 
directemente para Nueva York; Habana, Vsraorus y Puerto Méjico. ■ -

Umsa fa®,^Q8862;^ día 10 de Julio esldrg de Barcelona, el 11 de Valen-

...------ -- --------- x «.un., a  muiup x nwuu rme» vidcu'iiiHvuy, nauKriü, r ueriu
Limón y palón, de dando fialan loa vaporea el 12 da esda mea para Sabanilla, Quragao, Puerto Oabe- 
Ho, y la Guayra, oto. Sa p.du'ito pasaje y carga para Veraeruz y Tampieo can transbordo oú Habana. , 
Octnibina por el lorroearril da Pan agió apn las Coutgtaflíae de navegación del Pacífico, para onyoa 
puertos admita pasaje y carga eon bUletóa á coQoajmiBnias directos. También carga para Maracaibo 
y Giro con transbordo en Oaraeao y para Cusaaná, Osrúpaní y Trinidad con transbardo en Puerto

Línea de Ffl8gi6naB.~El día 23 do Julio saldrá da 
mediae, el vapor «O. da Elzagulrre», dir^lisúiíéñ'tú para F 
y Manila, Sirviendo por trasbordo loa puetCoa de la casi 
matea, Ohia», Japón y Australia. 1 " r ;

LSítea cía feipsasiíd® PAo,—@ dfo 5 Suna paidrA ds Bsraalona el vapor <M. L. Vlllaverde», 
con escala ea VeloMfe y Alicante, el 7 de Oádlz, dirSt&ámte paía íínM OanaWanes, MMW, 
Las Palmas, Santa Oras de Tenerife, Santa Orus dp Is Paima, demás escates IntarmadiAB y Fwnon.- 
GO ¿¿vOe : .

Regresó de Fernando Póoel 5, haciende Ií’o  rucáisa da Cstinrlas"» de lk t^ntúédla indlcsdae en 
el viaje de ida, . ' ;

hablando hecho las escalas inter- 
íaez, Cetombo, Blngapore, lio lio

' ©ssha El día 13 rio Julio saldrá de Bilbao, el 19 da Santander y el 2j
do OcruñA, el vapor «Al”oneQ XHI?, p«i=a $«bai)A, Vor^eacui y Tamploí». Admite pa
saje y ccrgA pare Ocstafya y Fb c ím^) aen í --íu . r e • Fl -'b-ma sí vap^rua la' línea de Venszuela- 
Colombla. , , .

Para este servíalo'riñen rshñjse ear^ei- ip ) • / v b c t . ida y "vuslta, y tñmbfín precios conven» 
oionalas para eumarotes de lujo ' .. , .
WAVItiOa- Zr ?// (.• v ,r  OempaSia 'haes *t*éajas dkt
80 por 100 en los ñokv; da d9xsnaia>J4m
BsrvlídQ céíáuniésiiiftidR Le raaríi- >•:

Eatoa vaporea admitea en bis 
toa da atojamiento uu^ s&npdp ,y tvat e t» =■ ■ 
jas A famillaa. 'Préclhü' v/ rt,<.
Tamblé» admite :^68g« y «e ci tii 
regulares. L4,eniiwsA y -jy -.; -

día i$sBñ)*¡r ba t / <1 l
«Gya- oAtiiíó' baá.á "•! .
Ka :M meañi* de Oef ;br-y y riéAi 

vapores cktiiwMaf fc (i- t». y ni 
jón, el 10; de Corutíit, «l, 11, y d; Vh

■: ■ -/<ñ ■ • . su Mba-

.¿«seepíbmtPisie?- e5^b6<)ri^t!.ofnO'J V . 
tiene íüWblaeiía la OompBto». so

;r tntTe^&yr'» óíiatsiífíá íes ArlWtF
•. .■> -expedir -Vrie exí i-aordlncrla» a Cuba lea 

e río de Bilbao, ¿¡ 8; de SantaBder. el 9, de^GÁ-. 
ntRd^vtgu. ■

'■'T-; - / ¿Snsniíj 11^

RSp

¿8?fi88rísyí‘í<[ A- bf 91 DH iUillfkPJ j ;6 L’ ' r w

Cordones de manto para? órdenes .
para bolsas de toga, cordones de hombro,. fiadores de 
manteo, cthgulos, manípulos y toda clase de cordonería 
en oro, plata y sedas para iglesia, gilíes y vestidos.

,‘ldoR lliVIOV oJ iiii >'i<j oup ^ jHeUQy^ Ir -tUp Pl-’p ' ü’ÍDTd;» ! GÍ ; : iDi) V

r^goníis. hombreras, corderos 
.hrrs^ras, pór-

•F*1 córd’oncs y galo
nes de órp' platá Y J- Flecos - /co; i s. Dan tallas^ ^té;

agremanes, puntillas, ' galones, aErázG’der¿Sr ‘áízápajñc 
y toda clase ¿e pasamanaría en ero, platel y seda,

Fábrks-iiiovite por ele
® Ó ^0’ Í 6ÜM®®Í Y GiRlBI^RO^

trici^aa. R0UO, 8, MitBiB.—rRmiiiOa ceamftelb Be plata «la ExpeAtóe Intadínal
de Madrid, 1907

M.C.D. 2022


